
tos formales u omisión de alguno de los documentos
exigidos, el órgano competente para instruir el pro-
cedimiento requerirá a la persona o entidad solicitan-
te para que, en un plazo de diez días hábiles a contar
desde el siguiente al de recepción de la notificación
correspondiente, subsane el defecto o acompañe
los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 6 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

La Consejería de Economía podrá requerir a los
solicitantes la información y documentación com-
plementaria que considere necesaria para la resolu-
ción del procedimiento de concesión de las ayudas
reguladas en las presentes Normas.

Artículo 10.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIEN-
TO

1.- La instrucción del procedimiento de concesión
de la subvención prevista en el presente Acuerdo
corresponde al Director General de la Consejería de
Economía, Empleo y Comercio, u órgano competen-
te en caso de modificación organizativa.

2.- El Director General de Economía, Empleo y
Comercio realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3.- Las actividades de instrucción comprenderán
las actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley
General de Subvenciones. De conformidad con el
Artículo 14  del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano
colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley
General de Subvenciones, competente para la pro-
puesta de concesión, estará compuesto por el Direc-
tor General de Economía, Empleo y Comercio y tres
empleados públicos de la Consejería.

4.- La propuesta de resolución definitiva se notifi-
cará a los interesados que hayan sido propuestos
como beneficiarios en la fase de instrucción para que
en el plazo de cinco días comuniquen su aceptación.

5.- Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del bene-
ficiario propuesto, frente a la Administración, mien-

tras no se haya notificado la resolución de conce-
sión.

Artículo 11.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDI-
MIENTO

1.- El plazo para resolver y notificar sobre las
solicitudes presentadas al amparo de las presen-
tes Normas será de TRES MESES desde la
publicación de la convocatoria.

2.- Una vez aprobada la propuesta de resolución
definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la
ley General de Subvenciones, resolverá el Conse-
jero de Economía, Empleo y Turismo.

3.-  La resolución del procedimiento se motivará
de acuerdo con los criterios de valoración aplica-
dos, debiendo en todo caso quedar acreditados,
los fundamentos de la resolución que se adopte.

4.- La resolución, además de contener el solici-
tante o relación de solicitantes a los que se
concede la subvención, hará constar, en su caso,
de manera expresa, la desestimación del resto de
solicitudes.

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haber-
se notificado la resolución legitima a los interesa-
dos dará a entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la
subvención.

6.- Se podrá instar al beneficiario para la
reformulación de su solicitud. Para dicha
reformulación se atenderán a las previsiones con-
tenidas en el artículo 27 de la Ley General de
Subvenciones.

Artículo 12. PUBLICIDAD DE LAS SUBVEN-
CIONES CONCEDIDAS.

La resolución de adjudicación se notificará a los
interesados en el domicilio señalado en sus solici-
tudes de conformidad con lo señalado en la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y se publicará en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,
con expresión de la convocatoria, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Artículo 13. OBLIGACIONES DE LOS BENEFI-
CIARIOS.

1.- Ejecutar el proyecto y realizar las activida-
des que fundamentaron la concesión de la ayuda
en la forma, condiciones y plazos establecidos.
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